
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

'DEPTO. DE EDUCACION-
Desígnese docente para labores de reemplazo. -

LOTA, l0 A60. 20?2

DEcREro N"354.-«cl

Vistos:
La necesidad ex¡stente por Post Natal Extendido Ley

21.474, de fecha 27 -o7 .2022, presentada por la docente de la u.E. Escuela Básica Bello

Horizonte E-693, doña carolina Alarcón sepúlveda; Decreto DEM N"601 del 30.09.2015 y

Decreto N" 8O3 del 14.12.2015 que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"

D.F.L. N. 1 del 22.01.97 "Estatuto de los Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta

N.7 y 8 de la contraloria General de la República del año 2019; y en uso de las facultades

que me confieren los arts. 12' y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica constitucional de

M u n icipalid ades:
DECRETO:

DESiGNESE a la persona que se indica para cumplir la

func¡ón que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO

CALIDAD
A.F.P, - SALUD
ID

: CAMILA FERNANDA CASTILLO CARRILLO.
: Escuela Básica Bello Horizonte E-693.

: Docente de H¡storia.
: 37 hrs. Gronológicas Semanales.
: 08 de agosto de 2022.
: 26 de sept¡emb¡e de 2022.
: L¡cencia médica de doña Carolina Alarcón Sepúlveda

:Reemplazo.

:2643.

acuerdo a lo
e la Educación",

STEROS oEs BENITEZ VEGA
UNICIPAL

PÁGUESEIo anteriormente indicado,
establec¡do en el D.F.L. No 1 del 22.O1.97, "Estatuto de los Profesionales
imputándose 37 hrs a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005.

ANÓTESE, REGÍS SE COMUNiOUESE ARCHIVESE

aJ )

S

IGU

BEBV/JMAB/

M ICIPAL M IST
..POR RD ñon rlcnloe"

A/hvj
DISTRIBUCI
- lnteresada
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

ARJO

SECRETARIO

MT.INICIPAL


